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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA  

 

Diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

Auto – 1ª Inst. N° 1410 

  
 Tomando en cuenta la incomparecencia de la accionante Lucelly Vásquez 

Hurtado a la Audiencia convocada para la eventual celebración de un Pacto de 

Cumplimiento al interior del asunto del rubro, 

 

S E   D I S P O N E: 

 

CONCEDER a la demandante Vásquez H., un término de tres (3) días para 

que justifique el motivo [o razones] por el cual no compareció a la realización de 

dicho acto procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z  
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